
SECRETARIA DE FINAN; 
CONSEJO MEXIOUENSE DE CIENCIA Y TECNOLC 

JESUS HEREDIA SAUCEDO 
APODERADO LEGAL 

POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO ADMINISTRADOR DEL CONTRAT 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO POR INVITACIÓN RESTRINGIDA (ANVERSO Y REVERSO) 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CONTRATO DERIVADO DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA NÚMERO 
COMECYT ·IR-03-2021 IR·03·2021 

09 JULIO 2021 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: GRUPO DIVULGADORES SOMOS CIENCIA, S.C. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: NACIONALIDAD: 

GDS1904051F1 N/A MEXICANA 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): PROLONGACIÓN 5 DE MAYO. NÚM. 821 

COL. VALLE DON CAMILO. C.P. 50140, TOLUCA, MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): PROLONGACIÓN 5 DE MAYO, NÚM. 820 COL. VALLE oor 
CAMILO, C.P. 50140. TOLUCA. MÉXICO. 

TELÉFONO: (52)722 109 3702. 722 300 TELEFAX: NO APLICA CORREO ELECTRÓNICO (E·MAIL): somoscienciadg@gmail.com 

1202 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: PROCOLO DEL ACTA CONSTITUTIVA NÚMERO NOVECIENTOS SEIS, VOLUMEN DIECISEIS, TOLUCA 

ESTADO DE MÉXICO, ANTE NOTARIO PROVISIONAL DE LA NOTARÍA CIENTO NOVENTA DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN TOLUCA. 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: C. IVÁN DE JESÚS HEREDIA SAUCEDO 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: PROCOLO DEL ACTA CONSTITUTIVA NÚMERO NOVECIENTOS SEIS, VOLUMEN DIECISEIS. TOLUCA 

ESTADO DE MÉXICO, ANTE NOTARIO PROVISIONAL DE LA NOTARÍA CIENTO NOVENTA DEL ESTADO DE MÉXICO. CON RESIDENCIA EN TOLUCA. 

DA TOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 

GIRO COMERCIAL: 3000.· SERVICIOS GENERALES SUBGIRO COMERCIAL: 3696 SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS cm 
TERCEROS 

ÓRGANO USUARIO: CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: P.D.G. MARGARITA VIRIDIANA GONZÁLEZ 
TELÉFONO: (722) 3-19-00-11 

MELGAREJO 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 011 DURACIÓN DEL SERVICIO: DEL 12 JULIO AL 27 DE AGOSTO DE 2021 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL o PARTIDA PRESUPUESTAL: 3696 SUBCONTRA TACIÓN DE 
INVERSIÓN): CORRIENTE. CONCURRENTE): ESTATAL. SERVICIOS CON TERCEROS 

"2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México" 
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SECRETARIA DE FINAl'i 
CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLt 

s deberán acompañarse de la dOCUmentación que solici1e "LA CONTRATANTE". 

11. Contener la descnpción detallada del "el servicio". los precios unitarios y totaJes de cada concepto. el desglose del Impuesto a, Va!ot Ag,egado y de sos descuentos ofrecidos, y el importe total con número y letra; y 

111. EmitJrse a nombre del Gobierno del Estado de Méx,co; indicar el número del presente contrato denvado de la lnv,taoón Restñngida numero COMECYT-IR-03-2021 : y contar con la firma dol servidor publico responsable, 
recepción de -er servicio". así como con el seno de la umdad admtn1stratwa usuana y ta partida prosupuestal afectada. 

E.x:h1birso en onginal y copla. en papel membretado y con los requisitos fiscales v,gentos Las remisiones que en su caso sustenten las ta~uras, deberán contener el sello de .. EL PRESTADOR DEL SERVICIO .. y el folio 
les corresponda; 

Las facturas que presente "EL PRESTADOR DEL SERVICIO". con motivo del servicio. deberá sujetarse a lOs lineamientos s,guientes: 

Cuando el ajuSlo de precios no sea autorizado. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga a enajenar "el servicio" conforme al preCIO pactado inic,almento. 

SEXTA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 

En caso de que el ajuste de precios sea autonzado. el porcenta,e correspondiente sera efectivo a partir de la re-e.ha do pres.entación de la $Olicitud. 

El prec,o del •servicio" podrá ser modificado sujetándose a la penod,cidad y la fón'nula que se indican en el anverso del presente insttumento. Para el efecto, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá presentar escrito• 
cual ¡usbflQue ante "LA CONTRATANTE". Q\Jien en un plazo no mayor de treinta dias hábiles resolverá en definitiva la conducente. 

QUINTA: AJUSTE DE PRECIOS 

En caso de que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" reoba alQlin anticipo con moevo del serviCIO, deberá presentar de forma simultánea, garantía por el Impone total do éste. 

La garantía deberá otorgarse a través de í¡anza. cheque ceroficadoo cheque de caja En el caso de que se deba presentar a uavés de fianza se sujetará al 1ex10 Que determine previamente a la "LA CONTRATANTE". 

La garantia se cancelará cuando "EL PRESTADOR DEL SERVICIO• haya amorozado el Impone total del anncípo. 

CUARTA: ANTICIPO 

Para efectos de lo anterior, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO " deberá dentro de los 10 dias hábiles siguientes a la fecha del requenmiento de reintegro. entregar las cantidades correspondientes a la Caja del Con 
Mexiquense de Cienoa y Tecnologia; de la ficha de remtegro "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá rem;br copia a la conlratanto. 

En caso de que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no reintegre dlCl>as cantidades en el plazo esbpulado. ésta se considerará créd,10 fiscal y se sol,c,tará al área do recaudación ,nicle el procedimiento de e¡ecuci6n 

El pa90 del servicio se ,eahz.ará en ta forma y plazo indicados en el apartado de este ínstrumen10, previo cumplimiento de los requisitos que consigna la Cláusula SEXTA. 
EL PRESTADOR DEL SERVICIO, con fundamento en el articulo 120 tracción VIII del Reglamento de la Ley de Contra1aci6n Pública del Estado de Méx~o y Municipios, de ser el caso. se oblóga a reintegrar las cantidades qL 
Consejo Mex:iquense de Ciencia y Tecnologia le hubiera entregado en exceso po, error con motivo de contratación 

TERCERA: PAGO DEL SERVICIO 

El servio<> comprende los aspec1os desctitos en el ANEXO UNO y IOs que expresamente derivan de és1e los cuales forman pano del presente conuato denvado de la lnV1taci6n Restñngoda numero COMECYT-IR-03-2021. En I 
caso "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga a prestar el servicao a entera satislacci6n de "LA CONTRATANTE". 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

"EL PRESTADOR DE SERVICIO" se o1>1;gara a "LA CONTRATANTE" el servtcio objeto del presente contrato ceovaeo do la Invitación Resuingida numero COMECYT-IR-03-2021. en adelante denomínadO como ·e1 servi, 
su;etltndose a los elementos básicos de la cemratacón, las clá-usutas pactadas y sos anexos del m,smo 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO DERIVADO DE LA INVITACIÓN RESTRJNGIDA NÚMERO COMECYT-IR-03-2021 

A Oue es su voluntad celobrar el presente contrato denvado de la lnvitaoón Reslringida numero COMECYT·IR,03-2021, de conformidad con IO establecido por los aniculos 65 do la Ley de Colllratación Pubbca del Estad< 
México y Mun!Opios. y 120 del Reglamento correlativo sin que existan, en fonna alguna. vicios del consentimiento que k> puedan invalidar en todo o en parte. 

8 Que conocen el contenido y aícance de cada uno de sos anexos quo forman parte del presento contrato derivado do la Invitación Re$tringida número COMECYT-IR·OJ..2021 . obligándose a cumplirlos cabalmente en cada 
de sus térrmnos. 

ExP\,lesto lo anterior, las pa.nes convienen sujetarse a las siguienles. 

111. De "LAS PARTES" 

E Que señala como domicaho para todos k>s efectos de esto contrato derivadO de la lnvnaoón Restnngtda número COMECYT·IR·03-2021. el mencionado en el anverso del presente instrumento. 

C Que entro otras actividades se dedica a l.a adaptación de servicios materia de este instrumento; para cvyo efecto cuenta con los recursos finanoe,os. 1óa,icos. humanos y materiales suftetentes. 

O. Que conoce plenamente las disposiciones que, para el caso do adqu1s1e16n de bienes. establecen la Constitución Política de los Estados Unidos MexScanos. la Constitución Pofltica dol Estado Ubre y Soberano de Méxrco, 
de Contratación Pública del Estado de MOXico y Munio.pios. y su Reglamento. asl como las demás normas juridDCas mexicanas que regulan. en lo parbCVtar, la adquisición de bienes Objeto del presente eontrato denvado d 
lnvrtación Restringida número COMECYT-IR-03·2021. y que desde ahora manifiesta su voluntad para cumplit1as, reounoando expresamente a todo ordena.miento )uridico que se oponga a éstas. 

A. Oue está debtdamcnte consbtuKSa conformo a las leyes de los Estados Unidos Mex.1eanos. y que cuenta con personaJ1dad jurídica para contratar y Obl,garso. 

B. Ove quien suscribe el presente contra10 derivado de La lnv,taciOn Restringida núme,o COMECYT·IR·OJ..2021,tiene facultades para celebrarlo y que éstas no lo han sido revocadas ni limitadas de manera alguna. 

11. De "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A Que el Consejo Mextqueose ce Ciencia y Temología es un organismo públ,co descentralizado del Estado de MCxico. con personalidad Juridtea y patrimonio propios. que tiene por obJeto promover Y apoyar el avaoce cicntifi< 
tecnológico a través de una vinculac:,ón estrecha entre los sectores productivos y sociales con los eenues do investigao6n cientifica y desarrollo 1e,c.no~1co de la entidad, conforme a lo establecido en el articulo 3.46 
Código Administrativo del Estado de Méx.,co 

8 La Otrección Jurid«:a y Administrat.rva. es la unidad administrativa encargada de la adquisición de los bienes y servicios, do acuerdo con lo ostab~do por los artiruk> 65 de la Ley do Contratadón Publica del Estado de Mé: 
y Mumcip-,os y 120 de su Reglamento. 

C. Que la Uc Manuela PaMo Ramirez. se encuentra facul1ada para suscnbir el p~sente contrato derivado de la lnvitaeoón Restñngida número COMECYT·IR-03-2021. conforme a lO previsto en el articulO 56 del R09lamen10 d 
Ley de Contratación Pública del Estado de Mé10co. y Municipios y los relativos al Reglamen10 Interno del Consejo MexlQuense de Cieoaa y Tec:noJogla 

D. Que a uavés de la Dirección Juridica y Admimstrawa que se meociona en el anverso de este insttumento, el Consejo MexlQuoose de Ciencia y Tea,ologia ad¡udicó. a •EL PRESTADOR DE SERVICIOS·. el presente coon 
denvado de la Invitación Restringida número COMECYT-IR-03-2021. 

E Oue señala como domicilio para lodos los erectos de este contra:o. en Paseo Colón Núm 112-A. Col. Ciprés. C.P. 50120, Toloca, Estado de Mcx,co. 

l. De "LA CONTRATANTE": 

DECLARACIONES: 

CONTRATO DERIVADO DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA NÚMERO COMECYT-IR-03-2021, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. POR CONDUCTO DEL CONSEJO 
MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGIA Y POR LA OTRA, EL PRESTADOR DEL SERVICIO C. IVÁN DE JESÚS HEREDIA SAUCEDO A QUIENES EN LO SUCESIVO. SE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE" 
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO". RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS SIGUIENTES: 

"2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México" 
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SECRETARIA DE FINAN 
CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOL< 

El prHen.te con.irato denvado a:e la 1,iv111oon Rewin;ild1 número COMECYT.fR-OJ-.2021 poo1• ,., re.onox,o en c:uooe incumpt¡m,ereo gravo Ot alg-ut\l de &H panes N eteco, cua.ndo &H "LA C·OHTRATANTE'" ta que C:eleff'l'llne rtiein<h1o. dlCfta rltlClt-iOn operará, 
pleno o.,ecno pot \11.a IC21'NMtnW•. previo deuhogo de la gar'&t'C.tl dt 1ud1tl'l(la a "EL PRESTADOR DEL SERVICtO", en t•m'Wlol dtl COCS,90 de Pfoc:edl'T'lltnto, Ad1T111"111u.:,.,01 d•I ESlado de M6.1ueo, en ttr1lo ql,lt. ,1 H "EL PR.f.STAOOR DEL SERVtCIO" quie:n dec:11 
re1ono1rl0, .. ,a nooturlO e:ue IO demanoe arite et Tnbun,,I a. lo Concel"IOOIO Adl'T'IINltl'ltl'w'O 
Las cauu1 que pu~en dlJ lugar a la re1t.1110n por pari. de "L.A CONTRATANTE" ion las LISjulentes. S1 "EL PRESTADOR OEL SE.RV1CK)" omite emega.., ta garantla C:e eurr.,,lin'leflto. ni como la de deltdol yv,cio1 ocuto1... tn m ttmW101 y ba,--o la., condicion•• qi 
c:on·~·l'I IH C&aus.utH OECIMA CUARTA., ~CIMA QUINTA. a. este m.tr\ln'letCO, o bien en '°' ,ig-u1tnl.H casos 

Si "fl PRESTADO~ DEL SERVICIO" s.t oedara en quiebra o suspensión de p,a;ot, o ti t1.ac:e euon de blene1 en ton,·"' tal que 1!ec:tt a ette eorc,110 e1en-n:00 de ta lnvtacion RHtrrigw:l.a numero COMECYT--IR.QJ.2021 
SI .-1111noee "El PRESTADOR OEL SERV1CK>" enta tec:hl de entre~ dt "d ae.rvldo" H tuptOOf a diez díH hábiles, 
Si "EL PRESTADOR DEL SERV'ICIO" inc:umple c:on tlp&a.zopara et,eemp!Uode "el aerviCto" que con,igna ta Cli1A1,1!'.a NOVENA. de este ~stnmento o 
En genera~ por cu:alquie, otra causa '"""'4a1>t. 1 "EL PRES TAOOR DEL SERVICK>" que o..wnga ti neum¡:>llmlento grave del oont.rato a.eOYlldo de la lrMtaioón Rew1ng,c11 rt\lfflefo COMECYT -tR.QJ.-2021 

En c1.10 oe no.,~nto ;1•vo ele euale1qviera d• IH ccllgacion,e, de "fl PRESTADOR DEL SE.RV1C10'". "LA CONTRATANTE* poa"t opt.air tntie ei91r el eumphl'Nento del pt'HtnC• contra:O dernoo de \a tnvltlCIOn RtW"'9dl ni,;,,...,o COMECYT-IR.().).202 
1plando fal pe,,\ll c:o,'IV~lts HtlSMadH en,. CU11.11IJI¡¡ DÉCIMA St.PTIMA. O deellirat a6n'W\IS.U-611Yamentt IU tHCtllÓR S, "LA COHJRATANTE'" Cl(U po, ta re-acis46n, "'4'0ndrj • "El PRESTADOR DEl SERVICK>" UI\.I pena eonvtf'IOOftll dtl uno al nbr sobre 
~· lOlll d-tl oonumto e1u,vaoo de 11, ,~ Rntnng:W:.. ni:imero COMECYT -4R.03-,2021 por cada dll de 0t1lautl"llttt.to. q-ue H ~,ea en •I ª"""91"1º de este uutru,n.,,to En su aso. "EL PRfST AOOR DEL SE.RVICK>" estara obig.ado a paga1 tos dafl~ y ptl)UO 
Ot,IIIOftldOI a "LA CONTRATANTE" 

DÉCIMA OCTAVA: SANCM)Nf.$ ADMlNISTRATIVAS 
Sn perJulc:IO Clt ll •pll(:aeio,n ele tu penu c:otNenoon1IH t1taibi.oci.11 en la Cli..r1vla OECIMA SEXTA. .. 1 como de la rnoslón det c:ontrtto e1envado de ta lnvtaclOn Ru1m9-d• n.:.mt,o COUECYT..iR.0).2021 incuc-ade •n ta C.láu,ula DECIMA StPTIMA. '"l 
CONTRATANTE"~· unoonar • •EL PRESTADOR DEL SERVICtO" oon mun.a eqUNa•nte a la c.1nbead de trtint• • Vff fflllvece, tln!a.no ITW\ml) general vigente en ta e.peal el~ Estado de MtlOC.O en la techa de II infracot>n, tuando ,nlnn¡.1111 Cl-4polJCIOMl en 
l•y dt Concra:aoon P\it,bc:1 elel Estado ce M•xlc:o y t.1unlc::ipi01, HI c:omo dt 1u Reg~nto COffelat,w 

otc1MO NOVENA: PAGO DE SANCIONES 
los importo por c:oncepco cie penas eonvenaonale. y unoone1 adn'lln4trtu11u que no Han pagado, po, "fL PRESTADOR DEL SERVICIO" tn el plazo que oe1.•ffl'W'lt '"LA CONTRATANTE.'", tendr-tn ti earaae, de eredito fl.lc:•l y se haran eftc:tM>S a tr•'w'ff ca L 
c.mld.adtl que a,e tl'l(Utntren pend:ientea d• pago a ~El PRESTADOR DEL SE.AVICIO" o meda.1.nte ti ~ednwnto •c:onótniei>eoad'NO 

VIOlSIMA: INHABIUT ACIÓN 
Sn ptfJUICIO <11 las pet\11 conw-noonales '1 IH unoonn admr111ttatNH • q1,11 u ttf\ete el presente c:ontrai.o der,.....óo c:ie la lm'tac,Ol'I Res;tnnglCI-• nume,oCOMECYT·IR-0~2021. at,I como de la re.CtllOn de este muumenco. "LA CONTRATANTE. podri ~ • "f 
PRESTADOR DEL SERVICIO" en et 8o(;fcín de Effl;)fe-u.1 y P•aonH Fls1CHObjtt1d11 que lleve la Secretan, de II Contr:a1ofla. Hlcomo en et na,oo de emcxe111 o pet1on11 sujetas ,1 pccx.dll'l'ltClnto IC'ITWl4trauvo uncion.ador. previsto en et artle1.1b 74, <1• la ley, 
Conlntea(ll)n Pl.ibliel elel E,:a<io ele MtXICO y MUrnt1P'),I y 164 de •u R.;lal'l"liet'llO 

VIOlSlMA PRIMERA: NORMAS JURÍDICAS APLICABLES 
Lu p.-t,n conV1tnen en®' todo IO ftO pc.-vrsto en nt• oont.rato <1•rivado dt &a ll'N'laoóft Re~ld• número COMECYT -IR-OJ.2021 u t•gr; por IO c11pue1to tn ll lAy dt Contr1tac:i0n P\lt,,llea del Estado oe Mexico y MfJl'bCIP'O• ul como de su Reg~ y detni 
c11polltt0nes ttgalet tple•Clltl. qued.ando la O.ecoón O..neral J1,1tid1Ca y ContulNJ ele ta Con,~I• Jurfdu como 1tJ)l'eHn1•nte legal del Cooierno oel E1t.do de Mhico 

VIOlSIMA SEGUNDA: JURISOICCH)N 
la lf'\terpretaciol'I y c:umplmtnto del PfH•l'llt eOf'ltl'ato oerN•do ele ~ anvc.aoon RewingJd.a nümtro COMECYT ..iR-03-2021, '1 todo •qu•Do que no e1t• ~·prtumente u~lado en el rruslT'O. •• rol0Nc1t tn lotma a<ln'Wl!JtratlV• En caso de c:ontrow1111, lils part.11 co,v,eni 
,ome-teru • 111unsdcc.ón y COfflC)tleneia de IOs Tnt>un.ales A.dman1ttr:atNOl de la CtUdad de TOluea. Es11e10 de M•~'ICO. wgún corr11pot141. renuneianoo, ex;i,.umente. al fu«o que Miera cont1i,,ondt(le1 P<l'" rcOf\ cie 1u dotl'IIClllo o VK#'ldael, presente y lvh.11'0 

ltldo que fue poi' tu pal'IH que en ji ntMVnltron y tntetl<!H elt tu a.unce 19911, el presente contrato dtflll'ldO cie la l.nvlt.600n Re1tnn9,ld1 núrntfo MECYT·IR.03-20'21 u, t.fflla &I cake. en orlgnal y v"a eop.a, en'- ciud,a.a ee toiuea de Leroo c:apcal del Estado, 
M•xiCO, en ti teel'la ufla~da tn eJ an'\19r10 0t oste ~,o derwaoo de la ln...c.oón Rutring:Jd• numero COMECYT ·IR-03-2021 

El 1neumpwnien10 ele "EL PRESTADOR DEL SERVtCtO" "°" eualqwera de IH obbg:1cione1 qu. d«iva.n dt .. te eontt110 oerrv»ao de ta lnvución Restringid.a numero COMECYT·IR.03,,2021 1«1 uncaol\ado con una pena convene.on.al oe:I halla por el tmpotte de 
garanua de C\Ml"IPbrn,ento dtl contra10 d«Nl40 do la tnv11.aoon Restnng.lda número COMECYT-IR-0~2021 q-ue H inoa et\~ a.nv«10 a.t p,eunte ntr-umento por e.dad'- di dtslmm1tn10 
lndepencs:ienteme-nte de 111 apk:aeión de t.a.s penas COt1Yencionale1 .ndadu en Hla ctiusut&. "LA c,OHTRATANTE" poclf"I ex:,oir • ·EL PRESTADOR DEL SERVICIO" el eumpkmiento def contrato der.v.do ele la lrrvutlÓft Res:tnngda numero COMECYT ·IR-03-2021 Efl 
caso, "El. PRESTADOR OEl. SERVICIO- nur• ot>ligado I p•g-.r loa Cl'.aho1 y Ptl)UIICJO'I oenlOMdOI a 91.A CONTRATANTE• 

DtCIMA st.PTIMA: RESCIStóN DEL CONTRATO DERIVADO oe LA INVIT ACtóN RESTRtNGl:DA NÚMERO COMECYT -IR.03~21 

El 1tr110 d• "fL PRESTADOR DEL SERVICIO" en l,1 fKNI de fflttgl de "d acMCio" ser• Ul'ICiOf\lOO con ti. pen• con._.enc:ional que•• eatabitee et a.>ll'llOO de PENAS CONVENCIONALES Y SANCtONES de t1te Conl1ato <IC'f'IVM)O de la ltweaoón RHltll'IQlCII nUl'l'le 
COMECYT .,R-OJ..202 t 

otc,MA SÉX1 A; PENAS CONVENCIONAL.ES 

·EL PRESTADOR DEL SERVICtO'" tntrega.ra a "LA CONTRATANlE·. denttodt bs dJit.Z 0111 há*s poit1note1 a \a 1111et1)0IICl\<1e1 pre-sen.te contrato dtnvado de la lnvltl'tión Rntnngda númetoCOMECYT-IR.03-2021. la cor1e-spone1iente g.w-1nt1., de CUTpWT\lento e 
tipo e importe q1.11 u HttOleet en et l.n'ltilO a.e.l m,smo 

lJ g11anc1.1 deb«t c:orgars.e a u,v•, ce fi&r\za. tf'leqve ce.~ado o c:Mqve a.e e•J• En el c-.aso de q\M se deN pínentar , tra\tff 0t fianza se •t.te:t11a al te:xio que ct,t~rrune prevwnence ti "LA CONTRAT AXTE" 

DlCIMA QUINTA:. GARANTiA COHfRA DE.FECTOS Y VICIOS OCULTOS 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no poari, ba¡o r,¡ngun1 c,cun1t.anct1, ceo., a tttttirH per.ona1 IOs deteer.o, y tu oblig1oone1 dt~do, dt 11 1vwll)Cl0n Otl prnen.1t eonua:o detf\l'ado de ta ln\l't1cl6n Ret:mglda número COMECYT .(R.()J-.2021 En todo caso, "l 
PRESTADOR DEL SERVICIO'" serl et re1.ponuble del o.i.lT1)Wnlt-nto de 1vs oCAgaeiones 

DlCIM.A CUARTA:OARAHTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DERIVADO OE LA INVITAClÓN RESTRINGIDA NÜME.RO COMECYT-IR.03,2021 

DECIMA TERCERA; CESIÓN DEL CONTRATO OERrvAOO DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA NÚMERO COMECVT .,R.Ol.J.021 

"EL PRESTADOR DEL $EFtVtc10·, e.n ,u Cldeler ór pa.Uén eel personal qu. ocupe COt1 motivo de la el\l)t~ de .. ~ Hf'Vido", ur• ti únco rnpona.ablt dt ta, Ot)ai,glCIOnt'S dettVld.H de IH eldl)OUOOnH M191IH el'I matffta de lnbl]O y dt HQlSldiid ,oc:111 
"EL PREST AOOR DEL SEA'VlCIO• OOtMene, por IO mrsmo, en rt-1pondet Ot i.s reda1'\teiont1 que 1u1 111b1rldorn pt'tttnten er. su «l('(r'J o tn contra dt "L.A CONTRATANTE". en relaoon con lo, VIHJOI realcadH c.on motJVO dt ti ena:¡en1Cl6n de "el scrvic:io" 

DÉCIMA SEOUNOA: INFRACCK>NES 

NOVENA: A:EEM.PLAZO DEL SERVICtO 
"f;L PRESTADOR DEL SERV1Ct0•, H o-~a a r•~lazar "d servido" que no eum~n con 111 es~oticaciones, ma.rcH y modelo$ a que H ,erie,e la C.lausuta SEGUNDA de u:e l'\ltrutNn.to. o qUf! cue11.1.n con w::io, o datectoa ocu:tos, denvo del P:,.:o d• CS\CO di. 
hJb1le1, c:ontadcn a parttr a, la fectia en que "'LA CONTRA? ANTE" elec:tl}e ~ notticaCJOn correspondAtlte, obllig,ndoM "EL PREST AOOR OE.L SERVIC:10" • 1r..l'TW\l1Uat1o de acuerdo con lo ntabt.cldo en ,1 .AJ,IE.X.0 UNO del pt' .. en~e corw-.to oer,,.,ac,,0 Ot la lnvcaoi 
Rutmg."lda n~ro COMECYT·IR-03·2021 
La nour~ irl<Jiet,da en esta ettu,ula det>era ruk:arH dentro de k» tt·einta din l'lá~'I poittno<ea a la fecha de entrega de "e-1 a.ervicio" 

D!CIM.A: PRUEBAS OE CALIDAD DEL SERVICIO 
"EL PRESTADOR OEL SERVICIO", H Obl!O• a ,waga.r todos 101 gntot relaoooaoo, con la ,u~•c:ión de ~bu de uk:Jad de "d servido" 11empr• que ,,111 H inicien o,rvo de lo, lttr'ltl atu h•i,.lt• ~ttrlOC'a • la IKlll ce entrt-91 H.l'lalltSa en el an-1erto de et 
ll'lltn.n'ltl'll.0 
El .mpotte o.e las prueba., dt alel.1d ae,ra reemboluoo a '"LA CONTRATANTE .. por "El PRESTAOOR DEI.. SERVICIO" det'Clo C1t l01 CW'ICO dl11 h•bllt-1 poitto0rt1 a la f«h• tn que le se.a preien.11.ca ti eloa.tntruoón c:omproblton.3 cone1.pone1.iente 
los g.n:os 1n,:bc:ae1os en ntl eláusut.a que no snn c:ut11er101 po, "EL PRESTAOOR DEL SERVICtO" en el pt.co eeeeee. H hairln e'ec:t.N01 a travta de las anc:ldadei. que H encvetCta.n pend1tntH de pa90 1 "EL PRESTADOR DEL SERVICK>" 

O{CIM.A PRIMERA.: RELACfÓ.N Df "EL PRESTADOR DEL SERVICK>" CON SUS TRABAJADORES 

En 1000 eno. "El PRESTADOR DEL SERVICtO" •• ot,tqa a ,e1pondtit ce loa de(eci.01 'f VICIOS OCuJ:O& de .... a.orvl<:io", HI c:omo ce'°' Cl.aOO, y Pef'JUIOOI que H legV41n a QIJU( 1 "LA CONTRATANTE" O a 10,wo, 
lo l'IO p1ev1s.10 tn esu CU-usuta H resoNer• conforme a i., disposicione-1 de 1o, Ca;>lt1.1lot Nl()l,'tftO y Otc:mo Prt"ntro de la ley Fee1tral de Protecoon al ConalJl'TIIC« 

OCTAVA:. GARANTÍA Dfl SER'VlCtO 
"El PROVEEDOR" garanti:a *1'1'4,\kamente, ourante ti pt&zo inc.cldo tn el 1nvet1.o de es:t contrato ce ta lnvc.ac,o.n RHtnng.Ca numero COMECYT·IR-03-2021. la u\oad de "el acrvk:lo. 
En el momt11to de la enueg1 de "et acrvicio", "EL PREST AOOR DEL SERVICIO" dtbett en:regat a "LA COHTRATANTE", una DOlu:a de g~u1.rtia vptdl(la por -1 ftt>ti(:al\fe., en la cwe se hMi cot11tat. co,no mu\Wft), lo 11gu,en1e 
I Alolnce y duraclOn, 
II Cdc> ele 1oporte de ··ol 1ffVicio". 
llt ConclJCIOl'l.n y mec•J'\Nfl01 par• haeert.a etec.tN<a. 
IV Ootnc60 ptr• reclamac:one.. y 
V E1tabt«ffllen10 O tllletl!I de HMCIO 

C,nlqu;e, Qtavamen flSCaJ que H ongine con motNO ée i. eelttno6n et tite contra:o otrrvtdo de la lnvtte.on Resmnglda nl,)m,ffl) COMECVT -tR..OJ-2021 y 1-u cumpwnitnto, corre,• • wgo Ot la pan, que ttng1 ti carta et ese tar,.1Unle rttp,ecto al m4m0 

En e"1e sentido. 10001- bl gravjmen,n r11ca~1 que Htn rtpercwc,lc1 a "EL PRf.STAOOR Ofl SERV1CIO" s@r,n p&gado.s antic1padl!'T14ll'(t poi "EL PRESTADOR DEL SERVICter y reemt>OISados pot "LA CONTRATANTE" rnecbatet la pre.,er.taoOn de la doomentao 
OOfflP(Obaton1 connpond:itÑe 

SEPTIMA: GRAVÁMENES flSCALES 

"2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México" 
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SECRETARIA DE FINANZ 
CONSEJO MEXIOUENSE DE CIENCIA Y TECNOLO< 

2021 09 JULIO 
AÑO MES OIA 

~ FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

R INVITACIÓN RESTRINGIDA (ANVERSO Y REVERSO) 

EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA DEPENDENCIA PARA ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. ES LA P.D.G. 
MARGARITA VIRIDIANA GONZÁLEZ MELGAREJO, RESPONSABLE DEL ÁR USUARIA INTERESADA EN LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO; ASÍ MISMO LLEVARA A CABO LA 
VERIFICACIÓN Y RECEPCIÓN DEL SERVICIO. 

OBSERVACIONES 

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS 

ANEXO DEL CONTRATO POR INVITACIÓN RESTRINGIDA (ANVERSO Y REVERSO) 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LOS SERVICIOS 

OBJETO DE LOS SERVICIOS: CURSO DE VERANO DE LA CIENCIA EN LINEA 

ENTREGA DE LOS SERVICIOS: EN PASEO COLÓN NÚMERO 112-A COL. CIPRÉS .C.P 50120 TOLUCA. ESTADO DE MÉXICO. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA):$ 565,271.00 (QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y U~PESOS 00/100 M.N.) 

FORMA DE PAGO: EL CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGiA A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA, PAGARÁ POR EL SERVICIO CONTRATADO. EL 
IMPORTE TOTAL ESTABLECIDO EN EL CONTRATO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, A LA ENTREGA DE LA FACTURA POR EL SERVICIO CONTRATADO, DESCRITO EN EL ANEXO UNO DEL 
CONTRATO. ASÍ COMO A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA INTERESADA EN LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO: DIRECCIÓN DE FINANCIAMIENTO, 
DIVULGACIÓN Y DIFUSIÓN. 

PLAZO DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 OÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADO. 

GARANTIA DE ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO DEBERÁ SER FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DERIVADO DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA NÚMERO 
COMECYT-IR-03-2021, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA QUINTA DEL PRESENTE CONTRATO DERIVADO DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA NÚMERO COMECYT·IR-02· 
2021 

GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: LA EMPRESA Y/0 PERSONA FISICA. GRUPO DIVULGADORES SOMOS CIENCIA. S.C .. DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS DIEZ DIÁS 
HABILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. CON UNA VIGENCIA DEL 12 DE JULIO AL 27 DE AGOSTO DE 2021. EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO DERIVADO DE LA INVITACIÓN 
RESTRINGIDA NÚMERO COMECYT-IR-03-2021. SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DICHO IMPORTE ES DES 48,730.26 ( CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA 
PESOS 26/100M.N) SE OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO. CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDO A FAVOR DEL CONSEJO MÉXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGiA, SI 
SE OTORGA FIANZA SE DEBERA OBSERVAR LO INDICADO EN (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) (AFIANZADORA AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACION DE FINANZAS); UNA VEZ 
CONCLUIDO EL SERVICIO SE DEVOLVERA LA GARANTIA MEDIANTE OFICIO DE SOLICITUD 

GARANTIA DE DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: LA EMPRESA Y/O PERSONA FISICA. GRUPO DIVULGADORES SOMOS CIENCIA. S.C, DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DEL PLAZO DE 
CINCO DiAS HÁBILES POSTERIORES A LA ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE DEFECTOS O 
VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10 % DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO DERIVADO DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA 
NÚMERO COMECYT-IR.03·2021, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DICHO IMPORTE ES DE S 48,730.26 (CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS 
26/100M.N) SE OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO. CHEQUE DE CAJA O FIANZA. EXPEDIDO A FAVOR DEL CONSEJO MÉXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGIA, SI SE 
OTORGA FIANZA SE DEBERA OBSERVAR LO INDICADO EN (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) (AFIANZADORA AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACION DE FINANZAS); UNA VEZ 
CONCLUIDO EL SERVICIO SE DEVOLVERA LA GARANTIA MEDIANTE OFICIO DE SOLICITUD. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: LA EMPRESA GRUPO DIVULGADORES SOMOS CIENCIA. S.C, EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO DERIVADO DE LA 
INVITACIÓN RESTRINGIDA NÚMERO COMECYT-IR-03-2021 POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO. SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 167 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO. POR ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO DERIVADO DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA NÚMERO COMECYT·IR-03-2021. SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE 
DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA OÍA DE DESFASAMIENTO. Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES EL SALARIO MINIMO GENERAL VIGENTE EN LA 
CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO. EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN. CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS 
DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO, CUANDO NO CUMPLA CON 
LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS. LOS SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DERIVADO DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA NÚMERO COMECYT-IR-03-2021; EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA 
CON CUALESQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO DERIVADO DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA NÚMERO 
COMECYT-IR-03-2021. PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. CUANDO LA EMPRESA Y/0 PERSONA FÍSICA INCUMPLA CON 
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. LO ANTERIOR. 
SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE LA EMPRESA GRUPO DIVULGADORES SOMOS CIENCIA, S.C. EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 
PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

"2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México" 
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SECRETARIA DE FINAN 
CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLC 

Aprenderemos qué es la 
tensión superficial. 
Con la tensión superficial 12 talleres en 7 
de la leche crearemos arte semanas = 45 minutos 
cuando la tensión 
su erficial se rom e. 

Ingeniería, Física, 
Matemáticas, Química. 

Explosión de 
colores 8 

$25,647.50 
minutos 

9 talleres en 7 
semanas = 405 

Pondremos a prueba 
nuestros lentes viendo 
videos e imágenes. 
Después aprenderemos a 
dibujar de forma sencilla el 
efecto 3D ara los lentes. 

: Ingeniería. Física. 
Matemáticas, Óptica. Lentes 3D clase 2 7 

$25,647.50 

minutos 

9 talleres en 7 
semanas = 405 

Aprender cómo nace la 
tecnología para ver 
imágenes 30. 
Crearemos un modelo de 
lentes 3D de las primeras 
versiones y que aún 
funcionan. 

Ingeniería, Física. 
Matemáticas, Óptica. Lentes 30 clase 1 6 

$25,647.50 
minutos 

12 talleres en 7 
semanas = 540 

Aprender qué son las 
ilusiones ópticas y cómo se 
engaña a nuestro cerebro. 
Realizaremos una ilusión 
óptica con una técnica 
llamada anamorfosis. 

Ingeniería. Física, 
Matemáticas, Óptica. 

Anamorfosis e 
ilusiones ópticas 5 

$25.647.50 

minutos. 

12 talleres en 7 
semanas = 540 

Aprender qué es la 
difracción de la luz. y cómo 
nos engaña con las cosas 
que vemos. Se realizarán 
varios experimentos 
divertidos que darán una 
perspectiva diferente de lo 
que es en realidad y todo 
con materiales caseros. 

Ingeniería, Física, 
Matemáticas. Óptica. 

Difracción de la 
luz 4 

$25,647.50 

minutos 

12 talleres en 7 
semanas = 540 

Aprender que es un 
holograma y como nos 
engaña la perspectiva de la 
luz. 
Crearemos un Trapecio 
holográfico que podrás 
usar en casa y con 
materiales su er sencillos. 

Ingeniería, Física. 
Matemáticas, Óptica Hologramas 3 

$25,647.50 
minutos 

12 talleres en 7 
semanas = 540 

Aprender cómo vuelan los 
aviones y la importancia de 
la aerodinámica. 
Crearemos con material 
casero 2 modelos de 
aviones: uno con alas y 
alerones. y el otro sin alas, 
ero ambos vuelan. 

lngenieria, Física, 
Matemáticas, STEAM Aerodinámica 2 

$25,647.59 
minutos 

9 talleres en 7 
semanas = 405 

Aprender cómo se crean 
los tornados y sus 
características. Para 
reforzar el conocimiento 
crearemos un generador 
de tornados con materiales 
caseros 

Ingeniería. Física, 
Matemáticas. Medio 
ambiente, Ciencias 

Naturales 
Tomados 

Montos Duración Objetivo Areas de Conoclmlento Curso No.de 
Partida 

PRECIO DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS 

ANEXO UNO 

EDOAt É 
"2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México· 

• c.oam;ooa. l!J UTAOOOEHifJOCO 

Diana
Rectángulo



SECRETARIA DE FINAN, 

$25,647.50 3 talleres en 7 
semanas = 135 

minutos 

Sabes que es el equilibrio y 
lo importante para el 
deporte, pero primero a 
través de experimentos 
aprenderemos que es el 
cetro de masa y al fina 
vamos a hacer un 
e uilibrista. 

Ingeniería. Física. 
Matemáticas. Ciencias 

naturales. Biología 

Equilibrio y cetro 
de masa 15 

$25,647.50 3 talleres en 7 
semanas = 135 

minutos 

A través de tiempo ha 
evolucionado mucho la 
tecnología para crear 
películas animadas. sin 
embargo, todo se basa en 
el mismo principio de 
percepción del cerebro que 
es engañado para que 
crea que los dibujos se 
mueven. Uno de los 
primeros experimentos que 
existieron se llama 
Taumatropo. y vas a crear 
uno sencillo casero. 

Ingeniería, Fisica, 
Matemáticas. Ciencias 

naturales. 
Taumatropo 14 

$25,647.50 3 talleres en 7 
semanas = 135 

minutos. 

Normalmente en un museo 
llegas a ver fósiles de 
dinosaurios o alguna otra 
especie animal. por lo que 
con este taller aprenderás 
qué es un fósil y crearás 
unos horneados de tus 
dinosaurios favoritos. 

Ingeniería, Fisica. 
Matemáticas, Ciencias 

naturales. Biología. 
Fósiles 13 

$25,647.50 3 talleres en 7 
semanas = 135 

minutos. 

Existe un lugar que se 
llama Los Mini Mudos, el 
cual tiene muchas 
maquetas arquitectónicas 
de los lugares más 
famosos del mundo. 
Sabías que para hacer 
cualquier estructura 
arquitectónica es muy 
importante conocer las 
propiedades de los 
materiales. Te vamos a 
retar a crear una estructura 
resistente. 

Ingeniería. Física, 
Matemáticas, STEAM. 

lngenieria de los 
materiales 12 

$25,647.50 3 talleres en 7 
semanas = 135 

minutos 

En el parque metropolitano 
se creó una reserva para 
las abejas, por lo que 
conocerás la importancia 
de los polinizadores y 
cómo depende de ellos la 
vida en la tierra. 

Ingeniería. Fisica, 
Matemáticas. Ciencias 

naturales, Biología. 
Polinizado res 11 

$25,647.50 : 9 talleres en 7 
semanas = 405 

minutos. 

Aprenderás qué es el 
sentido del gusto y las 
papilas gustativas. 
Investigarás cuántos 
sabores detecta la lengua y 
crearás un mapa de 
sabores. 

lngenieria, Fisica, 
Matemáticas. Química, 

Ciencias Naturales. 
El sentido del 

gusto 10 

$25,647.50 
9 talleres en 7 

semanas = 405 
minutos 

Aprenderemos cómo se 
crean las burbujas a través 
de la tensión superficial a 
través de una solución 
casera para hacer 
burbujas. veremos sus 
caracteristicas, y al final 
crearemos un increible 

usano de burbuias, 

oe.Cr.MON(h ~IRM[S. RCSULTAOOS rut 
EDO.At É. 

: Ingeniería, Física, 
Matemáticas, Química. 

Gusano de 
Burbuja 

"2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México" 
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SECRETARIA DE FINAN. 
CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLC 

La propuesta incluirá la participación de divulgadores certificados. materiales didácticos. ligas de acceso. logística de inscripción. envio e 
listas de materiales. grabación de talleres para su alojamiento en las plataformas del Comecyt, asi como la operación de actividades e las 
ínsntuciones parncípantes / 

/ 

3. La estrategia logística semanal dará un total de 1,350 niños atendidos. 

1. Plan de trabajo Talleres de ciencia online. donde será posible atender hasta 9.500 nir'los en 35 días. 

PROPUESTA DE ACTIVIDADES Y METAS POR ALCANZAR 

5. La presente propuesta está considerada para ejecutarse durante siete semanas, de acuerdo a las fechas correspondientes a las 
vacaciones de verano de la Secretaria de Educación Pública (SEP). 

jueves salvaje 19 

4. Es importante mencionar que se grabarán los videos de los talleres impartidos, mismos que posteriormente podrán alojar en la página web 
del COMECYT. por lo cual. el público impactado en realidad será mayor. 

Iniciando la semana. 1 con 
Colores camaleónicos. 
semana 2 Serpientes y 
semana 3 Fuerza de 
lenaua <Catapulta) 

Son 3 talleres diferentes 

2. Se proponen seis horas de atención diañas. donde se impartirán 6 talleres por día de forma directa y simultánea, lo cual nos permitirá una 
atención diaria de hasta 300 niños. 

IVA 1------$7_7_. 9""'6"""8_.4_1-; 

TOTAL.__--"$~56~5~.2=7~1~.0~0~ 

SUBTOTAL1--___::S~48=7~.3~0~2~.5~9~ 

Taller: Jugando 
con algoritmos. 18 

$25,647.50 
42 talleres en 7 
semanas = 1890 

minutos. 

A los niños se les enseña 
que es un algoritmo y tiene 
que describir una rutina 
diaria a través de un 
algoritmo. y después 
realizamos un juego 
desarrollando una 
secuencia a ejecutar. 

Matemática Ada Lovelace 
se reconoce como la 

primera programadora. y 
sin tecnología ya que es 

desde la época victoriana 
adelantada a su época, 

desarrolla el primer 
algoritmo. para ser 
procesado por una 
máquina. Incluso 

mencionaba conceptos 
como bucle v Subrutina. 

17 

$25,647.50 9 talleres en 7 
semanas = 405 

minutos. 

Objetivo es propulsar un 
cohete casero, por medio 
de una reacción química. 
ver la importancia de la 
propulsión para poder salir 
de la atmosfera y de la 
suma importancia de los 
cálculos de Katherine 
Johnson para que el 
cohete no se perdiera en el 
espacio y posteriormente 
pudiera reingresar a la 
tierra. 

Mujer afroamericana 
excelente matemática 

realizó para la NASA los 
cálculos que llevarían a los 

hombres a la luna. 

Katherine 
Johnson: "La 
calculadora 

humana"Taller. 
Cohetes por 

reacción química 

$25,647.50 12 talleres en 7 
semanas = 540 

minutos 

Aprender sobre colores 
primarios y secundarios. 
circulo cromático y 
degradado. utilizando unas 
acuarelas y la técnica de 
cómo se usan. · 

Ingeniería. Física, Ciencias 
naturales 

La ciencia detrás 
de la acuarela 

$25,647.50 

0f'C4!'M()NL9 ,._,kMl S, ALSUL,AOOS fUI 
É 

3 talleres en 7 
semanas = 135 

minutos 
16 
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SECRETARIA DE FI 
CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECt 

Nota: Las presentes firmas son parte integrante del Contrato derivado de la Invitación Restringida número 

COMECYT- IR.03-2021 y sus anexos, promovido el día 09 de julio del año 2021, consta de 4 fojas útiles. 

2021 JULIO 09 

AÑO MES / DIA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA DEPENDENCIA PARA ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. ES LA C. P 
MARGARITA VlRIDIANA GONzALEZ MELGAREJO, RESPONSABLE DEL ÁREA USUARIA INTERESADA EN LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO; ASi MISMO LLEVARA A CAB< 
VERIFICACIÓN Y RECEPCIÓN DEL SERVICIO. 

OBSERVACIONES 

NÚMERO ENTREGABLES AL FIN.ALIZAR EL CURSO 

1 Lista de asistencia de cada taller 

2 Video de cada taller por tema 

3 Reporte final que incluye estadísticas 

4 Capturas de pantalla 

5 Fichas técnicas de cada taller 

ENTREGABLES POR PARTE DEL PRESTADOR DEL SERVICIO 

"2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México" 
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